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Diciembre de 194b 
GENERAL.

■ E¿ ^ÍD^RECTOR,

AL27 DIC. 1948
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cia de Baleares 
mes emitidos.

Esta Dirección General, ha acordado en 
fecha 16 de los corrientes, su aprobación por 
los importes de 500.- ptas. en concepto de ta
rifas y 45.- ptas.correspondiente a dietas, - 
librándose dichas cantidades seguidamente con 
aplicación al Captas Art232 y Captéis ^rt§ 32 
Grupo único déL Presa puesto , respectivamente.

Lo que comunico a V.S. para su conoci- 
rnie n t oye fe c t o s.

pióguarde a V.S. muchos años, 
lladr áqde

. d7?ícwr
. - El\
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Vista la comunicación de esa Jefatura, 
remitiendo presupuesto'de honorarios del perito en el expediente de revisión de precios de 
los productos maderables y leñosos subastados 
en “los montes del Estado ,"Manut” y "Benifaldó” , del término municipal de Escorca, en la provin- 

, y de conformidad con los infor-



!*

A/B.

PROPUESTA para el abono de honorarios por la peritación 
de revisión de precios de la subasta de maderas de los - 
montes ordenados en un cuartel "ífonut* y "Benifaldó* núme 
ros 1 y 2 del Catálogo del Patrimonio Forestal del Estado 
y sitos en el término de Escorca de la Provincia.

-A-1^^1948^49^

A tenor de las disposiciones vigentes, Decreto 24-VT-1941 y 
contrato de subasta, fue realisada por el perito nombrado D. Joa 
quín Ximánez de Erabun y Gonzalez-Arnao la revisión de precios de 
los productos maderables y leñosos subastados en los citados mon. 
tes y adjudicados a D. Miguel Cerda Gelabert* La renta fue eleva

da a 15.681,30 pts. de las 11.500 a que estaba señalada, dando 
su conformidad el rematante.

Por todo ello y a tenor de los dispuesto en la Circular ng - 
46 de la Dirección General del Matrimonio fecha 30-VIT-1943 pro ce, 
de le formulación de la presente propuesta de pago de honorarios, 
en la que siendo el precio inferior a 100.000 pts. procede el abo. 
no de 500.00 pts. de honorarios, más las dietas de un día (5 de 
junio) empleado en el recorrido del monte e investigación de los 
medios de saca, no procediendo el abono de los gastos de movimien
to por estar ya el ingeniero-perito nombrado en el monte como con
secuencia de otros trabajos que allí debían realizarse.

Por todo lo cual ,-ro.'-oneraos el abono de:
Honorarios    500,00 pts.
Dietas.. >..........  45,00 "

Adjuntando certificación reglamentaria
V. S. no obstante con-su superior criterio resolverá. 

Palma de Mallorca, 6 de Diciembre de 1948 
El Ingeniero Jefe-Delegado
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Dios guarde a V.S. muchos úaos.

Madrid 30 de Noviembre de 1948,'

. ^FETí*^ <*•

baleares*

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PATRIMQNIO. EO RESTA L DÉ L ÉSTA DO 
9'AJÜn Cresta! 4—¿ ;;
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Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Foresta?. de

¿DIRECCIÓN GENERAL-

—?rr~T9in \
>«"^3 I SAlida
Adjunta se devuelve & V-.S/"'l'a propuesta 

de honorarios a percibir por el Perito desig
nado por esa Jefatura, Ingeniero Don Joaquín 
Ximénez de Ei?b€ia y González Araao, con motivo 
de Igás revisiones do precios para el aho fo - 
restal 1948-49 de los aprovechamientos de ma - 
doras del que es rematante Don Miguel Cerdá Ge- 
lubert y "agrícola, pastos, caza y frutos” del 
que.es rematante D Margarita Salas Quetglus, 
ambos refe.'entes a los montes ”Lianut y Benifal- 
dó” para que sean fonaul¿idss por sepuiu&o y con 
arreglo a la Circular n2 46 de 30 de Julio del 
corriente año.


